
Ref. 4a-1908-B

Teniente de un regimiento montado de Artillería de campaña, con uniforme de gala no mandando

fuerzas según R.O.C. de 10 de octubre de 1908.

Ros de fieltro blanco con galón dorado en la parte superior, imperial, visera y barboquejo de charol

negro con sprit y plumero grana y en el frontal, escarapela con los colores nacionales y emblema de

artillería bajo corona real. Guerrera azul tina con una hilera de botones dorados, el cuello recto de color

grana con el emblema del Arma en oro. Bocamangas también grana y en las mangas las divisas de su

empleo. Dragonas de metal dorado con la cifra en plata “AXIII”. Bandolera y cinturón de galón dorado y

flordelisado. Forrajera de cordón dorado. Breeches azules con franja grana, botas altas y espuelas.

Sable modelo 1862 para oficiales de Artillería. Guarnición de latón dorado, formada, guardamano

con cazoleta cerrada con dos cañones cruzados y bombetas bajo corona real. Hoja curva, vaina de hierro

con una abrazadera.
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